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En Madrid, 17 de mayo de 2021. 

 

Corrección de errores del Pliego de Prescripciones Técnicas que rige la Licitación 6012100129 

para su adjudicación por procedimiento abierto. 

Metro de Madrid, S.A. comunica que, en relación con la licitación 6012100129 – SUMINISTRO 
DE ORDENADORES PARA SUSTITUCIÓN DE EQUIPOS OBSOLETOS O NUEVAS NECESIDADES DE 
CRECIMIENTO DEL PARQUE PARA DIVERSOS ESTAMENTOS DE METRO DE MADRID S.A, 
convocada a través del Perfil del Contratante del Portal de la Contratación Pública de la 
Comunidad de Madrid con fecha 26 de abril de 2021, mediante procedimiento abierto, se 
procede a realizar las siguientes correcciones de errores: 
 

1) En el apartado “5. OFERTA TÉCNICA” del Pliego de Prescripciones Técnicas: 

▪ Donde dice: 

j) Todos los cables estarán libres de plásticos halogenados (debiendo 

certificarse por parte de fabricante). 

k) Las carcasas de los equipos estarán libres de plásticos halogenados 

(debiendo certificarse por parte de fabricante). 

l) El Firmware UEFI de cada tipo de ordenador, debe ser propietaria del 

fabricante o firmadas por el propio fabricante de los ordenadores, 

cumpliendo con el Reglamento General de Protección de Datos (RGPD), sin 

tendencias de uso. 

Los aspectos indicados en los puntos “a), b), c), d), e), f), g), h), i), j), k) y l)” referentes al 

fabricante de los productos, se justificarán mediante declaración/certificación escrita 

del fabricante con indicación de que se cumple cada uno de los párrafos indicados, en el 

mismo orden en el que aparecen en este apartado, por cada uno de los Lotes a los que 

presente oferta, pudiendo ser el Licitador quien facilite la información al link del 

repositorio que contenga la información de desmontaje de los ordenadores, en lo 

referente al punto f). 

▪ Debe decir: 

j) Respecto al uso de plásticos halógenos en cables y carcasas, se deberá 

cumplir la normativa europea vigente, debiendo certificarse dicho 

cumplimiento por parte del fabricante. 

k) El Firmware UEFI de cada tipo de ordenador, debe ser propietaria del 

fabricante o firmadas por el propio fabricante de los ordenadores, 

cumpliendo con el Reglamento General de Protección de Datos (RGPD), sin 

tendencias de uso. 

Los aspectos indicados en los puntos “a), b), c), d), e), f), g), h), i), j) y k)” referentes al 

fabricante de los productos, se justificarán mediante declaración/certificación escrita 
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del fabricante con indicación de que se cumple cada uno de los párrafos indicados, en el 

mismo orden en el que aparecen en este apartado, por cada uno de los Lotes a los que 

presente oferta, pudiendo ser el Licitador quien facilite la información al link del 

repositorio que contenga la información de desmontaje de los ordenadores, en lo 

referente al punto f). 

2) En el apartado “6.1 DOCUMENTACIÓN” del Pliego de Prescripciones Técnicas para el Lote 1 

y Lote 2: 

▪  Donde dice: 

• Documento 2. Declaración/certificación del fabricante indicando que se cumplen 

las condiciones establecidas en los apartados “a), b), c), d), e), f), g), h), i), j), k) y l)” 

del apartado “INFORMACIÓN DEL MATERIAL” de este documento 

 

▪ Debe decir: 

• Documento 2. Declaración/certificación del fabricante indicando que se cumplen 

las condiciones establecidas en los apartados “a), b), c), d), e), f), g), h), i), j) y k)” 

del apartado “INFORMACIÓN DEL MATERIAL” de este documento 
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